RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001245, Ent. N° 1064/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado -Centro Departamental de Florida- convocada para la contratación de Suministro de Estudios y procedimientos médicos; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25.10.12 se presentaron las Firmas: CETAO: “Pérez Bresque Santiago Besio, Alberti Raúl Mario y otros”, COMEF, APUR, Gerardo Marizcurrena Lacassy, García Podestá Daniel, Fernando Olivera Alsina, Banco de Prótesis, Dr. Fernando Andrés García Piriz, GABANEL S.A., Fleitas Merello Sandra, Moreno Marizcurrena Gabriela, Milnitsky Zelmonovich Jorge, Silvia Beatriz Bouvier Arellano, Fernández Berruti María, Círculo Laser,  Diagnósticos y Tratamientos SRL y  Diego Fernández Galeano, concediéndoles a todas un plazo de 48 horas hábiles para presentar  documentación faltante;

2) que luego de evaluadas las ofertas la Comisión Asesora en virtud del cuadro comparativo y teniendo en cuenta criterios como precio, única oferta y la calidad de proveedor local, sugiere adjudicar a: Milnitsky Zelmonovich Jorge: ítem 66, Fernando Olivera Alsina: ítems 46, 47 y 57, Gerardo Marizcurrena Lacassy: ítems 48, 49 y 56, García Podestá Daniel: ítem 62, Fernández Berruti María:  ítems 12, 13, 14, 50, 51, y 55, GABANEL S.A.: ítems 71, 75, 79, 83 y 87, Moreno Marizcurrena Gabriela: ítems 4, 5, 6, 7, 60 y 92, Fleitas Merello Sandra: ítems 9, 10, 65 y 70, Banco de Prótesis ítem 3, Silvia Beatriz Bouvier Arellano: ítem 69, Diagnósticos y Tratamientos SRL: ítems 26, 29, 30 al 35, 41 y 42. COMEF:  ítems 11, 25, 27, 28, 36, 37, 38, 39, 40, 43, 50, 52, 53, 54, 58, 59, 63, 76 al 90.

3) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, la Firma María Fernández Berruti presenta nota cuestionando las adjudicaciones de los ítems 48 y 54 a Gerardo Marizcurrena, pues en el primer caso no cotiza con anestesia y en el segundo ítem no lo cotiza. Por otra parte el ítem 52 adjudicado a COMEF señala que valorando la localía del proveedor, no corresponde tener en cuenta tal beneficio, en virtud de que la propuesta es la más barata  y ofrece realizar los estudios en el mismo Centro Hospitalario. Por su parte COMEF rechaza la preadjudicación del ítem 48, expresando que el propuesto adjudicatario, cotizó sólo los honorarios, en cambio la propuesta de la cooperativa cotiza los materiales y los recursos humanos;

4) que la Comisión Asesora en respuesta a las notas impetradas, señala que le asiste razón a María José Fernández Berruti, por lo que modifica la adjudicación de los ítems 48 y 52 y se lo adjudica a la recurrente. Respecto del ítem 54 no corresponde el reclamo, puesto que el oferente en su oferta cargó correctamente las características solicitadas, manteniendo en consecuencia el resto de las adjudicaciones en todos sus términos. 
5) que por  Resolución  del  Director  del  Centro Departamental  de  Florida  de  fecha 5.2.13   se  adjudica  el   llamado   conforme   lo  sugerido   por  la  Comisión Asesora,  según  el  siguiente  detalle: Milnitsky Zelmonovich Jorge por $ 316.00,  Fernando  Olivera  Alsina por $ 693.000, Gerardo Marizcurrena Lacassy por $ 142.855, García Podestá Daniel por $ 792.000,  Fernández Berruti María por $ 2.030.519, GABANEL S.A. por $ 2.296.800, Moreno Marizcurrena Gabriela por $ 664.510,  Fleitas Merello  Sandra  por  $ 158.125, Banco de Prótesis por $ 156.409, Silvia Beatriz  Bouvier   Arellano   por  $ 275.000,  Diagnósticos  y  Tratamientos  SRL  

por $ 362.890, COMEF por $  19.206.138;

6) que el monto total adjudicado asciende a                $ 27:.095.046 IVA incluido, constando Afectación de la suma (documento confirmado de fecha 6/2/13) con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 283;

7) que en la Resolución del Ordenador se deja constancia de que el llamado cubrirá las necesidades del Ejercicio 2013 y si al 1/1/13 aún no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará a partir del día siguiente a la notificación al adjudicatario de la Resolución de adjudicación debidamente intervenida;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 27.095.046 IVA incluido, previo control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.”
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